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 ACTA No. 006 

 

RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- 

AMC”. 

  

INFORME DE EVALUACION DE LA OFERTAS/  

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTA. 
 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de abril de 2023, siendo las 14h00, comparece la 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez, Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de 

Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, para “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 

MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, debidamente designada por 

la Máxima Autoridad mediante Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de 

abril de 2023, con la finalidad de efectuar la verificación de la convalidación de errores presentada 

por la compañía Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, y la 

calificación de la oferta electrónica a través del portal de compras públicas, dentro del presente 

procedimiento. 

 

Conforme al cronograma establecido, la fecha límite respuesta de convalidación de errores, fijado 

en el pliego, fue el 18 de abril de 2023 hasta las 13h05, por tanto el orden del día a tratarse es el 

siguiente: 

 

1. Declaración de no tener conflictos de intereses  

2. Verificación de habilitación de oferentes, socios y accionistas 

3. Revisión de documentación presentada en la Etapa de Convalidación de Errores 

4. Evaluación y Calificación de la Oferta Electrónica presentada dentro del presente 

Procedimiento. 

5. Conclusiones  

6. Disposiciones Finales y Clausura 

 

1. Declaración de no tener conflictos de intereses: 

 

En mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de Régimen Especial-

Comunicación Social – Contratación Directa, signado con el Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-

2023 para “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, 

declaro no tener conflictos de intereses con el oferente Ágora Política y Comunicación FPEP 

S.A.S, con RUC: 1793167993001.  

 

 

2. Verificación de habilitación de oferentes, socios y accionistas: 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, se procede a verificar si las empresas participantes en 

el presente procedimiento con sus respectivos socios o accionistas, se encuentran inhabilitados 

para participar en el procedimiento de contratación pública. 

 

OFERENTE: ÁGORA POLÍTICA Y COMUNICACIÓN FPEP S.A.S. 

RUC: 1793167993001 

NATURALEZA: PERSONA JURÍDICA 
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Como se puede reflejar en las capturas de pantalla antes descritas, ninguno de los socios y 

accionistas de la compañía Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 

1793167993001, poseen el 51% o más de acciones o participaciones, por lo cual no se realizará 

la verificación de las inhabilidades descritas en el artículo 250 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de los socios y accionistas. 

 

3. Revisión de documentación presentada en la etapa de Convalidación de Errores: 

 

Mediante Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 14 de abril de 2023, al amparo de lo 

previsto en el artículo 79 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en concordancia con los artículos 152, 153 y 154 de la Codificación de 

Resolución del SERCOP, en mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual, realicé la 

siguiente convalidación de errores de forma: 

 

Nro. OFERENTE 
ERRORES 

CONVALIDABLES 
OBSERVACIONES 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ágora Política y 

Comunicación 

FPEP S.A.S  

RUC: 

1793167993001 

 

 

Una vez analizada y revisada 

la oferta electrónica, se 

encontró el siguiente error de 

naturaleza convalidable: 

 

1.- El oferente presenta como 

anexo de la oferta el 

documento denominado 

“IMPUESTO A LA 

RENTA”, sin embargo el 

documento anexado 

corresponde a la 

“DECLARACIÓN DE IVA” 

presentada al SRI, por lo cual 

la entidad requiere que el 

oferente amplié y aclare la 

mencionada información. 

 

El párrafo 5 del artículo 79 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 

establece: “(…) Así mismo, dentro del 

período de convalidación los oferentes 

podrán integrar a su oferta documentos 

adicionales que no impliquen modificación 

del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán 

subsanar las omisiones sobre su capacidad 

legal, técnica o económica”. 

El numeral 2 y 3 del artículo 157 de la 

Codificación de Resoluciones del 

SERCOP, establece: “Las inconsistencias 

establecidas entre la información 

registrada en el formulario de la oferta con 

relación a los documentos de soporte o 

probatorios de una determinada condición, 

se considerarán errores convalidables. Por 

consiguiente, solo podrá requerirse la 

información constante en el formulario que 

no se haya adjuntado como documentación 

de soporte de la oferta. 

Podrán ser considerados dentro de la etapa 

de convalidación de errores, la aclaración, 

ampliación o precisión requeridas respecto 

de una determinada condición cuando ésta 

se considere incompleta, poco clara o 

incluso contradictoria con respecto a otra 

información dentro de la misma oferta”. 

 

Una vez culminada la etapa de convalidación y realizado el análisis de la documentación  

presentada, se constató que el oferente Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S., con RUC: 

1793167993001, presentó y cumple con la convalidación solicitada. 
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4. Evaluación y Calificación de la Oferta Electrónica presentada dentro del presente 

procedimiento: 

 

Conforme lo señalado en los artículos 85, 86 y 87 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 167 de la Codificación de Resoluciones del 

SERCOP, la Sección IV del Pliego Evaluación de las Ofertas, en mi calidad de Responsable de 

la Etapa Precontractual procedo a realizar la evaluación de la oferta técnica presentada por la 

compañía Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, a través de la 

metodología “Cumple / No Cumple” y demás parámetros y requisitos establecidos en el pliego 

para la presente contratación. 

 

4.1. Integridad de Oferta 

 

La integridad de la oferta técnica se evaluará considerando la presentación de los Formularios y 

requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

I. Formularios de la Oferta 

REQUISITOS FIRMA ELECTRÓNICA: 

FORMULARIO DE LA OFERTA Cumple/No 

cumple 

Observaciones 

1.1 Presentación y Compromiso SI  

1.2. Datos Generales del oferente SI   

1.3. Identificación de socios, accionistas, 

partícipes mayoritarios del oferente en caso 

de ser persona Jurídica 

SI   

1.4. Situación financiera del oferente SI   

1.5. Tabla de cantidades y precios SI   

1.6. Componentes de los bienes y servicios 

ofertados. 
SI   

1.7. Experiencia del oferente SI   

1.8. Personal técnico propuesto SI   

1.9. Equipo mínimo requerido SI   

1.10. Umbral de Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta 
SI   

1.11. Cálculo del porcentaje de valor 

agregado ecuatoriano de la oferta 
SI   

1.12. Otros Parámetros Resueltos por la 

Entidad Contratante 
SI  Presenta formulario A44 

II. Formulario de compromiso de 

asociación o consorcio (de ser procedente)  
N/A Consta en el formulario el 

comentario No Aplica 
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4.2. Equipo Mínimo 

 

Equipos y/o instrumentos 

 

Características Cantidad Cumple/No 

cumple 

Equipo de computación Disco duro de 512 GB, Sistema 

operativo, Memoria gráfica 

integrada 

1 SI 

Cámara de fotografía y video 
formato 4K 

Imagen estabilizada, definición 4k 1 SI 

Software de edición y 

diseño 
Programas de edición y diseño: 

Adobe premiere, After effects, 

Adobe ilustrador y photoshop 

1 SI 

 

4.3. Personal Técnico Mínimo 

 

 
 

 

 

Personal 

Requerido 

Nivel de 

Estudio 

Mínimo 

Titulación 

Académica 

Medio de 

Verificación 

Cantidad Cumple/No 

cumple 

 

DIRECTOR DEL 

PROYECTO 

 

Tercer    

Nivel 

En carreras: 

Comunicación, 

Marketing, 

Periodismo, 

Publicidad o 

afines. 

Hoja de vida donde se 

incluya número de 

cédula de ciudadanía. 

Se realizará la 

consulta del sistema 

informático de 

consulta de títulos 

SENESCYT. 

 

1 SI 

 

 

PLANIFICADOR DE 

MEDIOS 

PROMOCIONALES 

 

 

 

Tercer Nivel 

 

 

Comunicación 

Social o Afines 

Hoja de vida donde se 

incluya número de 

cédula de ciudadanía. 

Se realizará la 

consulta del sistema 

informático de 

consulta de títulos 

SENESCYT. 

 

1 SI 

 

 

PRODUCTOR/A 

CREATIVO 

 

 

 

Tercer Nivel 

 

Comunicación 

Social, Diseño 

Gráfico o 

Publicidad 

Hoja de vida donde se 

incluya número de 

cédula de ciudadanía. 

Se realizará la 

consulta del sistema 

informático de 

consulta de títulos 

SENESCYT. 

 

1 SI 



 
 
 

Página 7 de 9 
 
 
 

4.4. Experiencia Específica del Oferente 

 

Descripción 

Experiencia 

Tipo de 

Experiencia 

Temporalid ad Monto de 

Experiencia 

Mínima 

Contratos 

Permitidos 

Cumple/No 

cumple 

Con experiencia en 

pautaje, promoción 

y/o difusión de 

productos 

comunicacionales 

 

Específica 

5 años previos a la 

publicación del 

procedimiento de 

contratación. 

 

2.500 

 

1 o más 

 

 

 

 

SI 

 

4.5. Experiencia Mínima del Personal Técnico 

 

 

 

4.6. Términos de Referencia 
 

Parámetro Cumple/No 

cumple 

Observación 

Cumplimiento de Términos de 

Referencia 
SI   

 
 

4.7. Patrimonio 

 

Parámetro Requerido Observación 

Patrimonio del 

Oferente (Aplicable a 

personas jurídicas) 

Patrimonio NO requerido 

de acuerdo al Presupuesto 

Referencial. 

 

 
 

4.8. Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo: 

 
Parámetro Cumple/No 

cumple 

Observación 

Umbrales de VAE del 

Procedimiento  
SI   

 

Personal Solicitado 

 

Tiempo Mínimo  

de Experiencia 

Descripción Cumple/No 

cumple 

DIRECTOR DEL 

PROYECTO 

3 años Con experiencia en actividades de comunicación 

social, marketing y/o corrección de estilo. 

SI 

 PLANIFICADOR DE 

MEDIOS 

PROMOCIONALES 

2 años Con experiencia en promoción y/o difusión en 

medios  

SI 

 PRODUCTOR/A 

CREATIVO 

1 año Con experiencia en promoción y/o difusión en 

medios  

SI 
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4.9. Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante: 

 

NRO. PARÁMETRO DESCRIPCIÓN Cumple/No cumple 

1 FORMULARIO A44 

El oferente deberá adjuntar a su oferta el 

Formulario Aplicación de la Resolución No. 

A-044 de 6 de junio del 2020, debidamente 

suscrito. (Se adjunta modelo). 

 

 

SI 

 

 

4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta: 

 

Parámetro Cumple/No Cumple Observación 

Integridad de la oferta SI   

Equipo mínimo SI   

Personal técnico mínimo SI   

Experiencia mínima del personal 

técnico 
SI  

Umbral de Valor Agregado 

Ecuatoriano Mínimo (VAE) 
SI   

Experiencia específica mínima SI   

Experiencia mínima del personal 

técnico 
SI   

Patrimonio (Personas Jurídicas)*  Patrimonio no requerido 

de acuerdo al Presupuesto 

Referencial. 

Especificaciones técnicas o 

Términos de referencia 
SI   

Otros Parámetros Resueltos por la Entidad Contratante 

Formulario A-44 SI   

 
 

4.1.10. Información Financiera de Referencia 

 

Índice Indicador 

Solicitado 

Indicador declarado 

por el oferente 

Observaciones 

Índice de solvencia 1,00 1,08 Adjunta la declaración de 

impuesto a la renta del 

período fiscal 2022. 
Índice de 

endeudamiento 

1,5 12,65 
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5. Conclusiones: 

 

El procedimiento de Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, con Nro. 

RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 para la contratación de “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, se ha tramitado observando lo 

dispuesto en la LOSNCP su Reglamento General, la Codificación de Resoluciones del SERCOP, 

y el pliego preparado por la institución, con la finalidad de determinar el cumplimiento de la 

integridad de la oferta y requisitos técnicos requeridos por la Agencia Metropolitana de Control. 

 

Por tanto, en mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual designada por la máxima 

autoridad, una vez analizado y revidado el cumplimiento de la integridad de la oferta, requisitos 

mínimos y documentos requeridos, al amparo de las disposiciones contenidas en el Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Codificación de 

Resoluciones del SERCOP, procedo a CALIFICAR y HABILITAR, la oferta presentada por la 

compañía Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, por cuanto 

su oferta CUMPLE con la integridad de la oferta, requisitos mínimos, condiciones establecidas 

en el pliego y términos de referencia del presente procedimiento, conforme lo señalado en los 

cuadros de verificación constante en la presente acta. 

 

6. Disposiciones Finales y Clausura: 

 

Sin tener más puntos que tratar, siendo las 16h00 del 18 de abril de 2024, se declara finalizada la 

presente diligencia dentro del procedimiento de Régimen Especial-Comunicación Social – 

Contratación Directa, Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, para la contratación de 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, 

y disponiendo que la presente acta sea publicada en el Sistema Oficial de Contratación Pública 

del Ecuador – SOCE, por parte de la Gestora del Portal del SERCOP, a través del portal de 

compras públicas www.compraspublicas.gob.ec.  

 

Finalmente para constancia de lo actuado, se procede con la suscripción del presente instrumento. 

 

 

 

 

 

 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez  

Responsable de la Etapa Precontractual 

RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 


		2023-04-18T16:20:45-0500




